
AYUNTAMIENTO DE ARROYO DE SAN SERVAN

Expediente no: 712018
Resolución de Alcaldía
Procedimiento: Contrato de Obras por Procedimiento Abierto Simplificado
Asunto: Ejecucion obra Polideportivo
Fecha de iniciactónl.2 abril 2018
Documento firmado por: El Alcalde, el Secretario

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA NO 34
A la vista de las características del contrato que se pretende adjudicar:

Tipo de contrato: OBRAS

Subtipo del contrato: ABIERTO

Objeto del contrato: EJECUCION POLIDEPORTIVO

Procedimiento de contratación: abierto Tramitación: ordinaria

Código CPV:45000000-7

Valor estimado del contrato: 559.508,82 €.

Presupuesto base de licitación IVA excluido: 559.508,82 € IYA%:21%
117.496,85€

Presupuesto base de licitación IVA incluido: 677.005,67 €

Duración de la ejecución: 12 MESES Duración máxima: 13 MESES

Ejecución año 2018: 354.894,33€ IVA Ejecución año2019:322.111,32€
incluido IVA incluido

A la vista del expediente de contratación tramitado:

Documento

Memoria
Providencia Alcaldía
lnforme de Servicios Técnicos
Providencia Alcaldía
Informe lntervención
lnforme Secretaria
Acuerdo Pleno
Expediente Aprobación Gasto
Pliego prescripciones técnicas
Pliego de cláusulas administrativas
Anuncio Licitación
Acta de la mesa de contratación de
apertura de Sobres <A>
Acta de la mesa de contratación de
apertura de Sobres <B> y P.Adj.

Fecha

02 abril 2018
02 abril 2018
03 abril 2018
04 abril 2018
04 abril 2018
04 abril 2018
16 mayo 2018
21 mayo 2018
07 junio 2018
02 julio 2018
02 julio 2018
18 julio 2018

23 julio 2018
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AYUNTAMIENTO DE ARROYO DE SAN SERVAN

Examinada la documentación que la acompaña, visto el informe de
Secretaría, y de conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional
Segunda de la Ley 912017de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público,
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del
Parlamento Europeo y del Consejo 20141231UE y 20141241UE, de 26 de
febrero de 2014,

RESUELVO

PRIMERO. Adjudicar el contrato de obra EJECUCION
POLIDEPORTIVO objeto del contrato en las condiciones que figuran en su
oferta y las que se detallan en los pliegos de cláusulas administrativas
particulares y de prescripciones técnicas a.

OBRA
EJECUCION

POLIDEPORTIVO

ADJUDICATARIO
CODELSUR PROYECTOS SL

PRECIO
594.473,00 €

SEGUNDO. Son características y ventajas determinantes de que hayan
sido seleccionadas las ofertas presentadas por los citados adjudicatarios con
preferencia a las presentadas por los restantes licitadores cuyas ofertas fueron
admitidas, las siguientes:

LICITADOR pRopuESrA EcoNoMtcA

CODELSUR PROYECTOS S.L. 594.473,00€

SENPA S.A. 609.305,08 €

MARTíN CASILLAS S.L.U. 653.310,43 €

GRUPO POBLADOR CONST. EINFRAESTRUCTURAS s.I.u 643.155,36 €

CONSTRUCCIONES MAJOIN S.L. 666 850,55 €

TERCERO. Disponer el gasto correspondiente de conformidad con lo
establecido en expediente AUTORIZACION GASTO PLURIANUAL, aprobado
en Pleno en sesión celebrada el 16 m 2018

AÑO 2018 2019

DESTINO EJECUION 1A FASE EJECUCION 2A FASE

APLICACIÓN 342 62202 342 62202

IMPORTE 354.894,32 322.111,32

TOTAL GASTO 677.005,64 Euros
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AYUNTAMIENTO DE ARROYO DE SAN SERVAN

CUARTO. Publicar anuncio de adjudicación en el perfil de contratante en
plazo de 15 días.

QUINTO. Designar como responsable del contrato a D. EUGENIO
MIGUEL GARCIA RUIZ ARQUITECTO TECNICO DEL AYUNTAMIENTO DE
ARROYODE SAN SERVAN.

SEXTO. Notificar la adjudicación a los licitadores que no han resultado
adjudicatarios.

SÉPTIMO. Notificar a CoDELSUR pRoyEcros sL., adjudicatario det
contrato, la presente Resolución y citarle para la firma del contrato.

OCTAVO. Publicar anuncio de formalización del contrato en el Perfil de
contratante en plazo no superior a quince días tras la perfección del contrato y
con el contenido contemplado en el anexo lll de la Ley 912017de 8 de
noviembre, de Contratos del Sector Público.

NOVENO. Comunicar al Registro de Contratos del Sector Público los
datos básicos del contrato incluyendo la identidad del adjudicatario, el importe
de adjudicación, junto con el desglose correspondiente del lmpuesto sobre el
Valor Añadido.

Arroyo de San Serván a 25 dejulio de 2018

Fdo to reno lzaguirre

E
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